
    

AMARAL 

86
13
 
oN
 

- 
I
X
 ' 

A 
SO
MO
32
N 

to
n 

S
I
S
I
T
V
N
V
 

4
d
 

I
T
I
V
N
O
I
D
V
N
 

O
I
Y
A
V
I
O
a
d
 

    
    

  
     

             

  
P
H
u
o
u
o
o
 

Fr 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO S
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMI- 

NADA VERANERA CIA. LTDA, 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCIÓN.- La escritura 
pública de reforma del estatuto de la compañía de responsabilidad limitada 
denominada VERANERA CIA. LTDA,, se otorgó en la ciudad de Guaya- | 
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quil, el 13 de octubre de 1997, ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Intendente Jurídico de la Oficina 
de Guayaquil, Ottón Morán Ramírez, mediante Resolución No. 98-2-1-1- | 

0000268 del 19 ENE, 1998. | 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura antes men- 
cionada el señor Kanji Furuki Iwamura, en su calidad de Gerente de la 

referida compañía, de estado civil casado, japonés y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil. 
3.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Las principales reformas estatutarias se 
refieren alos siguientes Artículos: «ARTICULO DECIMO QUINTO en su 

, literal a) dirá: Atribuciones de la Junta General a) Designar cada cinco años 
al Presidente y Gerente de la compañía y removerlos por incapacidad, faltas 

graves o mala administración de los negocios sociales» «ARTICULO DECI- 
MO SEXTO dirá: DE LOS PERSONEROS.- La compañía tendrá un 
Presidente, un Vicepresidente y un Gerente, que serán elegidos por la Junta 
General, por un período de cinco añ08,...». 
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Guayaquil, 22 de enero de 1998 
AB, MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA o 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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